
 

San Andrés Isla, Enero 23 de 2026 
  
Señores  
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA – GERENCIA DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES ISLA  
Ciudad 
          REF: PORTAFOLIO DE SERVICIOS  
 
Cordial Saludo: 
 
Es un placer para COVISUR DE COLOMBIA LTDA. Ofrecerles la prestación de los servicios de Vigilancia y 
Seguridad Privada a nivel nacional; con personal serio, responsable y capacitado para el desempeño de las 
funciones asignadas, propias de nuestra misión. 
 
Somos una empresa líder en la prestación de servicios integrados de vigilancia y seguridad privada en Colombia, 
con experiencia de 41 años que se reflejan en la calidad de nuestros servicios, basados en la capacitación constante 
al personal vinculado y la contratación de recurso humano altamente idóneo y orientado en la eficiencia y eficacia en 
sus labores. Gracias a nuestra experiencia nos hemos posicionado en ciudades capitales como Bogotá, Cali, 
Villavicencio, Cundinamarca, Leticia, Manizales, Puerto Carreño, Puerto Inírida, San José de Cúcuta, Tunja, Yopal, 
Pasto, Quibdó, Medellín, Barranquilla, Armenia, Arauca, Pereira, Huila, Florencia, Popayán, Pereira, San Andrés 
Islas y Cali, entre otras.  
 
Dentro de las modalidades de servicio autorizadas por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada se 
encuentra:  
 

• Vigilancia Fija y Móvil 

• Vigilancia con y sin armas 

• Medios Tecnológicos que incluye monitoreo y CCTV  

• Asesorías Consultorías e investigaciones  

• Escolta a personas, vehículos y Mercancías 

• Vigilancia Canina 
 
Por lo anterior ofrecemos a ustedes los Servicios de Vigilancia y Seguridad Privada por medio de nuestro Portafolio 
de acuerdo a las necesidades de su empresa, conozca más acerca de nuestra empresa con la visita de la Dirección 
Comercial. Inicialmente presentamos a ustedes la siguiente propuesta económica:  
 
Cordialmente, 
 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)  
CAROL ANDREA GRANADA GOMEZ 
C.C. 52.828.346 de Bogotá  
Representante Legal 
COVISUR DE COLOMBIA LTDA. 
Nit. 891.502.104-5 
 



 

COTIZACION SERVICIO DE VIGILANCIA   
 

• VALOR MENSUAL ANTES DEL 30 DE JUNIO DE 2026 
 

CANTIDAD SERVICIO IVA VALOR UNITARIO 
MENSUAL 

 
1 

SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
PRIVADA 24 HORAS DE LUNES A 
DOMINGOS PERMANENTE CON MEDIO 
HUMANO Y CON ARMA 

 
EXENTO 

 
$ 18.823.576 

 

• VALOR DEL SERVICIO DEL 01 DE JULIO AL 14 DE JULIO DE 2026 (9,85 SMMMLV)  
 

CANTIDAD SERVICIO IVA VALOR 14 DIAS DEL MES 
DE JULIO DE 2026 

 
1 

SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
PRIVADA 24 HORAS DE LUNES A 
DOMINGOS PERMANENTE CON MEDIO 
HUMANO Y CON ARMA 

 
EXENTO 

 
$ 8.856.239 

 
 

• VALOR DEL SERVICIO DEL 15 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026 (10,21 SMMMLV)  
 

CANTIDAD SERVICIO IVA VALOR DEL SERVICIO 16 
DIAS DEL MES DE JULIO 

DE 2026 

 
1 

SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
PRIVADA 24 HORAS DE LUNES A 
DOMINGOS PERMANENTE CON MEDIO 
HUMANO Y CON ARMA 

 
EXENTO 

 
$ 10.491.207 

 
 

CANTIDAD SERVICIO IVA VALOR DEL SERVICIO 
MENSUAL A PARTIR DEL 

1 DE AGOSTO DE 2026 

 
1 

SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
PRIVADA 24 HORAS DE LUNES A 
DOMINGOS PERMANENTE CON MEDIO 
HUMANO Y CON ARMA 

 
EXENTO 

 
$ 19.671.014 

 
INFORMACIÓN ADICIONAL 
 

Estas tarifas están reguladas y supervisadas según el Decreto 4950 de 2007, expedido por el Ministerio de Defensa Nacional. 
 
Estas tarifas se mantendrán vigentes durante el año 2026. (A partir del 01 de Enero de 2027 se incrementará según la 
legislación del Gobiernos Nacional). Así mismo del 01 al 14 de Julio de 2026 se aplicará la tarifa mínima equivalente al 9,85 
Salarios Mínimos Legales Vigentes, de igual manera a partir del 15 de Julio al 31 de Diciembre de 2026 se aplicará la tarifa 
mínima equivalente al 10,21 Salarios Mínimos Legales Vigentes). 
 



 

Estas tarifas se encuentran reguladas de acuerdo a la Resolución Nº 20251300000115CS expedida por la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada. 
 
FORMA DE PAGO 
 
La empresa se acoge a los términos iniciales del contrato, pagos por mensualidades vencidas, durante los primeros cinco días 
del mes. 
 

Cordialmente, 
 
 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)  
CAROL ANDREA GRANADA GOMEZ 
C.C. 52.828.346 de Bogotá  
Representante Legal 
COVISUR DE COLOMBIA LTDA  
NIT. 891.502.104-5 


